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Al despacho de la señora juez, para lo que estime pertinente ordenar. 

Bucaramanga, 2 de marzo de 2021. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario. 

 

 

Bucaramanga, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinadas las diligencias y previo a resolver sobre la solicitud de 

terminación del proceso allegada mediante correo electrónico del 19 de 

febrero de 2021, se requiere a la parte demandante a fin de que indique si 

la intención de terminación es por pago total de las obligaciones 

demandadas y si ese es el caso, precise si las costas del proceso fueron 

canceladas.  Así mismo indique quién canceló la obligación, esto para 

efectos de ordenar a quien corresponda el desglose del título valor que 

sirvió como base de la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

Juez 

 

 

 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 033 del 03 de marzo de 

2021. 

 
 


